XX CAMPEONATO DE EXTREMADURA DE   INVIERNO


· CIUDAD Y LUGAR DE CELEBRACIÓN.




Mérida,  río Guadiana (zona de la isla).




















· FECHA Y HORARIO DE COMIENZO.


Sábado 28 de Febrero de 2.009 a partir de las 10:30 horas











· CATEGORÍAS Y MODALIDADES.
Las categorías que pueden participar son Veteranos A y B, Senior, Júnior, Cadetes, Infantiles, Alevines y Benjamines, Damas y Hombres, en la modalidad de K-1 y Senior, Júnior, Cadetes e Infantiles Hombres, en la modalidad de C-1.

· HORARIOS Y DISTANCIAS.


10:30
Benjamines y Alevines, Damas y Hombres K-1 sobre la distancia 
de 2.000 metros
11:00
Infantiles, K-1 y C-1, y Damas Infantiles K-1 sobre la distancia de 3.000 metros.
11:30
Damas Senior, Júnior y Cadetes; y Hombres Veteranos, Cadetes K-1, y C-1  sobre la distancia de 5.000 metros.

12:10
Hombres Senior, Júnior K-1 y Senior y Júnior C-1 sobre la distancia de 5.000 metros.










· CAMPO DE REGATAS.




El recorrido será distribuido en dos vueltas de 1.500 metros con ciaboga a los 750 metros y dos vueltas de 1.000 metros con ciaboga a los 500 metros.


Veteranos, Senior, Júnior y Cadetes K-1 y C-1, Damas Senior, Júnior y Cadetes K-1; 
2 vueltas al campo de 1.500 y 1 vueltas al de 1.000.




Infantiles K-1 y C-1 y Damas Infantiles K-1; 2 vueltas al campo de 1500.




Benjamines, Damas Benjamines K-1 y Alevines y Damas Alevines K-1; 1 vuelta al campo de 1.000.


· TIEMPO DE CIERRE DE CONTROL.







Veteranos k-1




3,00 minutos




Senior K-1.




1,45 minutos




Junior K-1.




2,10 minutos




Cadetes K-1.




2,20 minutos




D. Senior K-1 y Senior C-1.


2,00 minutos




D. Junior y Junior C-1.


2,15 minutos




D. Cadetes K-1 y Cadetes C-1.

2,30 minutos




Infantiles K-1.




6,00 minutos




D. Infantiles K-1, Infantiles C-1.

6,00 minutos.




Alevines y Damas Alevines K-1.

6,00 minutos




Damas Benjamines y Benjamines.

6,00 minutos

Los tiempos de cierre de control, serán a partir de la entrada de la tercera embarcación en meta de cada una de las Categorías.



















· NORMATIVA.

Para participar en el  XX CAMPEONATO DE EXTREMADURA DE INVIERNO, es necesario estar en posesión de la Licencia Federativa correspondiente al presente año 2.009. 


Será obligatorio el uso de Chalecos salvavidas en las Categorías, Infantiles, Alevines y Benjamines.

· PUNTUACIÓN POR EQUIPOS.
Para la Clasificación por equipos, puntuarán todos los deportistas que entren dentro del control siempre y cuando tomen la salida al menos tres embarcaciones de dos clubes diferentes, de la misma Categoría y Modalidad. 











La puntuación se aplicará de la siguiente forma:










3
puntos de bonificación para el primer clasificado.




2
puntos de bonificación para el segundo clasificado.




1
puntos de bonificación para el tercer clasificado.




A
partir del cuarto clasificado sin bonificación.












Ejemplo de puntuación:


Categoría Infantil K-1.


Número de participantes, 20.







1º.
20+3 = 23

10º.
12








2º.
19+2 = 21

11º.
11








3º.
18+1 = 19

12º.  Descalificado  0







4º.
18


12º.
10






5º.
17


13º.
9






6º.   Descalificado   0

14º.
8






6º.
16


15º.
7






7º.
15


16º.  Fuera Control   0




8º.
14


17º.  Fuera Control   0




9º.
13


18º.  Fuera Control   0






· JUECES Y ÁRBITROS.






Los nombrados por el Colegio Extremeño de Jueces-Árbitros.









· IDENTIFICACIÓN DE EMBARCACIONES.

Para la identificación de los palistas, la Organización dispondrá de tablillas o dorsales numerados.









· REPARTO DE TABLILLAS Y DORSALES.
El reparto de tablillas se realizará desde las 08:45 hasta las 09:45 horas, en la zona de Árbitros. 


· REUNIÓN DE DELEGADOS.

La reunión de Delegados se realizará a las 09:45 horas en la zona de Árbitros.




· TROFEOS.


Obtendrán Trofeo, los tres primeros clasificados de cada categoría y modalidad, al igual que los tres primeros Equipos clasificados.














La entrega de Trofeos se realizará al finalizar la Regata, una vez respetado los Veinte minutos preceptivos, para atender alguna posible reclamación a la publicación de los Resultados Oficiales, será sobre las 13:15 horas.

Sería conveniente que los Deportistas estuvieran debidamente uniformados con la indumentaria de sus respectivos Clubes.











· RECEPCIÓN DE INSCRIPCIONES.















La Inscripción deberá estar en las oficinas de la F.Ex.P. Antes de las 24:00 horas del Viernes 20 de Febrero, bien por correo electrónico fedexpiraguismo@hotmail.com, o por Fax, al número de teléfono 924.303.705.  











Ésta os servirá de Inscripción Definitiva, para entregarla al Juez-Árbitro debidamente firmada.   











No se admitirán cambios de Deportistas que no estén previamente inscritos y por supuesto mutualizados antes de que termine el plazo de inscripción.














Es preceptivo llevar la Licencia y el D.N.I. de los Deportistas para su identificación por los Jueces, la no presentación de cualquiera de ellos, puede ser motivo de descalificación por parte del Juez-Árbitro.


La hoja de Inscripción deberá de venir firmada por el responsable del Equipo en esta competición.




· PATROCINA.

CONSEJERÍA DE LOS JOVENES Y DEL DEPORTE, DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES.




· ORGANIZA.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE PIRAGÜISMO.

· COLABORA.

CLUB IUXTANAM-MONTEORO.
· APOYOS EXTERIORES.
GRUPO DE ESPECIALISTAS EN ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS DE LA GUARDIA CIVIL, G.E.A.S.
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